
DESPACHO
ABG. TVONNE COLOMA PERALTA

— TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DELECUADOR

Auto de Sustanciación
Causo No. 182-2023-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 182-2023-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 182-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de
octubre de 2023, las 11h43. VISTOS.- Agréguese los autos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-036-2023 de 20 de octubre de 2023’, suscrito por
la abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora de este despacho
dirigido a la presidenta del Consejo Nacional Electoral.

b) Escrito firmado por el doctor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar2 ingresado
en la recepción documental de la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, el mismo que contiene quince (15) fojas y dieciséis
(16) fojas en calidad de anexos.

c) Oficio Nro. CNE-SG-2023-5676-OF de 21 de octubre de 2O23, suscrito por
el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo
Nacional Electoral, con el cual adjunta el memorando Nro. CNE-DNF-2023-
0401-M.

PRIMERO.- REMISIÓN DE EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL

En consideración a la interposición de la acción extraordinaria de protección
presentada por el doctor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, remítase a través de la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, el expediente original de la causa Nro. 182-2023-TCE a la
Corte Constitucional; previamente déjese copias certificadas para el archivo
jurisdiccional.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto a:

2.1. Al señor Marco Vinicio Tituaña Velasco y a su abogado patrocinador en las
direcciones electrónicas: marcotituanaec@gmail.com y
guillermogonzalez333yahoo.com.

Fs. 586-586 vuelta.
2 Fs. 589-619.
‘rs. 621-623.
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2.2. Al señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar y a su abogado patrocinador en las
direcciones electrónicas: Felix.Saldarriaga@funcionjudicial.gob.ec;
Fernando.Chiran@funcioniudicial.gob.ec; lafesaldarriaga@yahoo.com;
leninuerezm@yahoo.es, marcovillarrealrohotmail.com.
ecuadorconstitucional@yahoo.com y abiuannahotmai1.com . Téngase en cuenta
la autorización conferida por parte del doctor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar al
abogado Luis Fernando Avila Linzán, para que actúe en la defensa de sus intereses.

2.3. Al doctor Diego Jaya Villacrés, defensor público asignado en la dirección
electrónica: diaya@defensoria.gob.ec.

2.4. Al Consejo Nacional Electoral en la casilla contencioso electoral Nro. 003 y en
las direcciones electrónicas: asesoriaiuridica@cne.Rob.ec,
santia2ovalleiocne.gob.ec, noraguzman@cne.gob.ec y
secretariaReneral @cne. ob. ec.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE”.- f) Abg. Ivonne Coloma Peralta, Jueza Tribunal
Contenciosoflectoral.

uito, Distrjto-’Metropolitano, 234e octubre de 2023.
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